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Comisión de Vinculación del
Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de Guanajuato

INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE GUANAJUATO

Acta 9

En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los
Estados Unidos Mexicanos, siendo las nueve horas con cuarenta minutos
del veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete establecidos en las
oficinas de los partidos políticos, localizadas en este Instituto, para llevar a
cabo la sesión ordinaria de la Comisión de Vinculación del Consejo General
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, se reunieron las y los
ciudadanos: -----------------------------------------------------------------------,.;------------

Indira Rodríguez Ramírez
María Dolores López Loza
René Palomares Mendívil
Leticia Granados Guerra

Presidenta
Integrante
Integrante
Secretaria Técnica

La Secretaria Técnica hace constar que existe cuórum legal para celebrar la
sesión. ------------------------------------------------------------------------------------------

En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y
aprobación, en su caso, del orden del día, la Secretaria Técnica procede a
la lectura del mismo, el cual contiene los puntos siguientes: ---------------------

1. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal. ---------------------------
11.Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. -------------------------
111.Lectura y aprobación, en su caso, del acta de fecha treinta de agosto de

dos mil diecis iete. --------------------------------------------------
IV. Relación y seguimiento de los acuerdos establecidos en la sesión

ordinaria de fecha treinta de agosto de dos mil diecisiete. ------------------
V. Informe de la Secretaría Técnica sobre la correspondencia recibida. ---
VI. Asu ntos Genera les. -------------------------------------------------------------------
VII. Clausura de la sesión. ----------------------------------------------------------------

La Presidenta pone a consideración el orden del día; al no solicitarse
intervención alguna, lo somete a votación y resulta aprobado por unanimidad
de votos a las nueve horas con cuarenta y dos minutos del día de la fecha. -
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Se abre el punto de asuntos generales, sin suscribir alguno. --------------------

En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo a la lectura y
aprobación, en su caso, del acta de fecha treinta de agosto de dos mil
diecisiete, la Secretaria Técnica solicita se le exima de su lectura en razón
de haberse acompañado con la convocatoria. Asimismo, solicita se le exima
de la lectura del documento a que se refiere el punto cuarto; solicitud que es
aprobada por unanimidad de votos. La Presidenta pone a consideración el
acta. ---------------------------------------------------------------------------------------------

Al no haber comentarios, la Presidenta somete a votación el acta de fecha
treinta de agosto de dos mil diecisiete, misma que resulta aprobada por
unanimidad de votos a las nueve horas con cuarenta y tres minutos del día
de la fecha. En razón de lo anterior, el acta será remitida a la Unidad de
Transparencia de este Instituto. Se agrega al expediente de esta sesión
como anexo uno. ----------------------------------------------------------------------------

En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo a la relación y
seguimiento de los acuerdos establecidos en la sesión ordinaria de fecha
treinta de agosto de dos mil diecisiete; la Presidenta pone a consideración
dicho documento y al no haber comentarios, se procede con el siguiente
punto de I orden del día. --------------------------------------------------------------------

En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo al informe de la
Secretaría Técnica sobre la correspondencia recibida, la Secretaria Técnica
da cuenta de la misma en los siguientes términos: ---------------------------------

Primera. Copia simple del Oficio SE/485/2017 de fecha veintinueve de
agosto y recibido en la Presidencia de esta Comisión el treinta y uno de
agosto del presente, dirigido al maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo, Director
de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales
del INE, suscrito por el ciudadano Juan Carlos Cano Martínez, Secretario
Ejecutivo de este Instituto, por medio del cual da respuesta a la circular
número INE/UTVOPL/359/2017 en la que se solicita información sobre

. cómo se integra cada uno de los ayuntamientos de los municipios de la
entidad, qué cargos y número de figuras lo conforman, además del
presidente municipal, indicando número de síndicos, regidores por mayoría
relativa y representación proporcional o el nombre que determine la ley
electoral local, así como las figuras de gobierno especiales que serán



3

electos en la jornada electoral de dos mil dieciocho. En este sentido, remite
un disco compacto que contiene el formato debidamente requisitado. --------

Esta Comisión por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la
Secretaría tener por hecha Ia comunicación en mención e incorpore el
documento al expediente respectivo. -------------------------------------------------

Segunda. Copia simple del Oficio SE/489/2017 de fecha treinta y uno de
agosto y recibido en la Presidencia de esta Comisión el cuatro de septiembre
del presente, dirigido al maestro Miguel Ángef Patiño Arroyo, Director de la
Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del
INE, suscrito por el ciudadano Juan Carlos Cano Martínez, Secretario
Ejecutivo de este Instituto, por medio del cual da respuesta a la circular
número INE/UTVOPLl364/2017, retacionada con lo dispuesto en la
resolución INE/CG386/2017, referente a comunicar los plazos en que los
partidos políticos deberán informar la determinación del método de selección
interna de candidatos; los plazos para el registro de alianzas políticas y los
plazos para el registro de plataforma electoral. ------------------------------------

Al respecto comunica que, conforme a la ley electoral local, los partidos
políticos deben comunicar Ia determinación de sus procesos internos dentro
del plazo del primero al siete de septiembre del año previo a la elección, y
que dicho plazo se modificó mediante el acuerdo CGIEEO/031/2017,
quedando del primero al siete de octubre de dos mil diecisiete y, en el mismo
acuerdo, se dispone que el registro de convenio de coalición será hasta el
ocho de noviembre del presente. Por otro lado, señala que, de acuerdo con
la ley electoral local, la plataforma electoral deberá presentarse dentro de los
primeros quince días de enero del año de la elección. Finalmente, comunica
que en días posteriores se analizará en mesa de trabajo y sesión de Consejo
General, la propuesta de ajuste de plazos para el proceso electoral para así
dar cumplimiento a la resolución que se cita, remitiendo en su momento el
acuerdo respectiv o. --------------------------------------------------------------------------

Esta Comisión por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la
Secretaría tener por hecha la comunicación en mención e incorpore el
documento al expediente respectivo. ---------------------------------------------------

Tercera. Copia simple del Oficio: SE/499/2017 de fecha cuatro de
septiembre y recibido en la Presidencia de esta Comisión el cinco de
septiembre del presente, dirigido al maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo,
Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos
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Locales del INE, suscrito por el ciudadano Juan Carlos Cano Martínez,
Secretario Ejecutivo de este Instituto, por medio del cual comunica que, en
atención a la circular número INE/UTVOPLl364/2017 y en alcance al oficio
SE/489/2017, remite copia certificada del acuerdo y su anexo referente al
Plan Integral y Calendario del Proceso Electoral dos mil diecisiete-dos mil
dieciocho, así como el acuerdo CGIEEG/045/2017 en el que se ajustan
diversos plazos en cumplimiento a la resolución INE/CG386/2017 en la que
se aprueba ejercer la facultad de atracción para ajustar a una fecha única la
conclusión .del periodo de precampañas y el relativo para recabar el apoyo
ciudadano, así como establecer las fechas para aprobación del registro de
candidaturas en los procesos electorales locales concurrentes con el
federal.------------------------------------------------------------------------------------------

Esta Comisión por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la
Secretaría tener por hecha la comunicación en mención e incorpore el
documento al expediente respectivo. ---------------------------------------------------

Cuarta. Copia simple del Oficio SE/508/2017, de fecha cuatro de septiembre
y recibido en la Presidencia de esta Comisión el cinco de septiembre del
presente, dirigido al maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo, Director de la
Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del
INE, suscrito por el ciudadano Juan Carlos Cano Martínez, Secretario
Ejecutivo de este Instituto, por medio del cual comunica que, en atención a
la circular número INE/UTVOPLl378/2017, en la sesión ordinaria del
Consejo General de este Instituto, celebrada el treinta y uno de agosto de
dos mil diecisiete, se dio cuenta de la resolución INE/CG386/2017 en la que
se señaló que el veintinueve de agosto del año en curso la resolución se
publicó en el portal de internet de este Instituto, y posteriormente se les
comunicó a los partidos políticos nacionales en el estado de Guanajuato y
se solicitó a la Secretaría de Gobierno del estado la publicación en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato -la cual se
encuentra en trá mite-. ----------------------------------------------------------------------

Esta Comisión por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la
Secretaría tener por hecha la comunicación en mención e incorpore el
documento al expediente respectivo. ---------------------------------------------------

Quinta. Copia simple del Oficio SE/515/2017, de fecha seis de septiembre y
recibido en la Presidencia de esta Comisión el siete de septiembre del
presente, dirigido al maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo, Director de a
Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del
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INE, suscrito por el ciudadano Juan Carlos Cano Martínez, Secretario
Ejecutivo de este Instituto, por medie del cual le informa los datos solicitados
vía correo electrónico referentes a las personas que serán responsables de
atender lo concerniente a las encuestas electorales. -------------------------------

Esta Comisión por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la
Secretaría tener por hecha la comunicación en mención e incorpore el
documento al exped iente respectivo. ---------------------------------------------------

En uso de la voz, la Secretaria Técnica hace constar que a las nueve horas
con cuarenta y nueve minutos se incorpora a la mesa Idalia Rivera Aguirre
representante propietaria de Nueva Alianza. -----------------------------------------

Sexta. Oficio SE/523/2017 de fecha once de septiembre y recibido en la
Presidencia de esta Comisión el doce de septiembre del presente, suscrito
por el ciudadano Juan Carlos Cano Martínez, Secretario Ejecutivo de este
Instituto, por medio del cual remite copia simple de los escritos signados por
el ciudadano Ariel Rodríguez Vázquez, Coordinador de la Comisión
Operativa Provisional en el Estado de Guanajuato de Movimiento
Ciudadano, mediante los cuales comunica la designación de los ciudadanos
Luis Nicolás Mata Valdez y Mauricio Cordero Hernández, como
representantes propietario y suplente, respectivamente, ante esta
C

.. ,
omlslon.---------------------------------------------------------------------------------------

Esta Comisión por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la
Secretaría efectúe el registro de las acreditaciones mencionadas, asimismo,
y toda vez que se han comunicado a dichas representaciones sus cuentas
de usuario y contraseña para el ingreso al sistema de notificaciones
electrónicas, se instruye incorporar el documento y sus anexos al expediente
respectivo. -------------------------------------------------------------------------------------

Séptima. Copia simple del Oficio SE/532/2017, de fecha once de septiembre
y recibido en la Presidencia de esta Comisión el catorce de septiembre del
presente, dirigido al maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo, Director de la
Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del
INE, suscrito por el ciudadano Juan Carlos Cano Martínez, Secretario
Ejecutivo de este Instituto, por medio del cual comunica que en atención a
la circular número INE/UTVOPLl346/2017, le proporciona la información
solicitada referente al concentrado de sanciones impuestas al Partido Acción
Nacional que están pendientes de cobro a la fecha. -------------------------------
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Esta Comisión por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la
Secretaría tener por hecha la comunicación en mención e incorpore el
documento al expediente respectivo. ---------------------------------------------------

Octava. Copia simple del Oficio SE/541/2017, de fecha doce de septiembre
y recibido en la Presidencia de esta Comisión el catorce de septiembre del
presente, dirigido al Licenciado Edmundo Jacobo Molina, Secretario
Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral,' suscrito por el ciudadano Juan
Carlos Cano Martínez, Secretario Ejecutivo de este Instituto, por medio del
cual comunica que en atención a lo dispuesto en el Convenio General de
Coordinación y Colaboración con el Instituto Nacional Electoral referente a
la colaboración del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato en el
monitoreo de espectaculares y demás propaganda colocada en la vía
pública, le informa que este Instituto no cuenta con recursos suficientes para
desarrollar la actividad durante el dos mil diecisiete; sin embargo, con el
objeto de darle cumplimiento, la Coordinación de Comunicación y Difusión
presupuestará la actividad durante el ejercicio del Proceso Electoral en 2018.
En razón de lo anterior, le consulta la posibilidad de que el personal de esa
área pueda capacitarse durante el dos mil diecisiete o si deberán realizarlo
ya que se cuente con el equipo y personal necesario para el desarrollo de
esta actividad en el dos mil dieciocho. -------------------------------------------------

Esta Comisión por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la
Secretaría tener por hecha la comunicación en mención e incorpore el
documento al expediente respectivo. ---------------------------------------------------

Novena. Copia simple del Oficio SE/544/2017, de fecha trece de septiembre
y recibido en la Presidencia de esta Comisión el dieciocho de septiembre del
presente, dirigido a titulares, directores y coordinadora, suscrito por el
ciudadano Juan Carlos Cano Martínez, Secretario Ejecutivo de este Instituto,
por medio del cual les remite copia simple de la circular número
INE/CVOPL/457/2017, suscrita por el maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo,
Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos
Locales del INE, para que desde el primero de octubre del año en curso, .
generen la carga de bases de datos establecidas en el acuerd~
'INE/CG803/2016, mismas que deberán capturarse a partir de la informació
correspondiente al mes de junio de dos mil diecisiete; respecto a los
siguientes temas: ------------------------------------------------------------------------ - -
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Coordinación Presupuesto del OPL

Recepción de paquetes electorales;
registro de actas de escrutinio y
cómputo; y sistema de cómputos
distritales, municipales, de
circunscri ción de entidad federativa.

Titular de la
Administrativa

Coordinadora de
Partidos Políticos

Prerrogativas Prerrogativas y financiamiento público
y y sanciones en materia de fiscalización

im uestas a los artidos olíticos
Director de Desarrollo Institucional y Personal
Servicio Profesional Electoral

Titular de la Unidad Técnica de
Sistemas y Telecomunicaciones

Sistema de conteo rápido y sistema de
programa de resultados electorales
reliminares

Director de Organización Electoral

Esta Comisión por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la
Secretaría tener por hecha la comunicación en mención e incorpore el
documento al expediente respectivo. ---------------------------------------------------

Décima. Copia simple del Oficio SE/547/2017, de fecha diecinueve de
septiembre y recibido en la Presidencia de esta Comisión el veintiuno de
septiembre del presente, dirigido al maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo,
Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos
Locales del INE, suscrito por el ciudadano Juan Carlos Cano Martínez,
Secretario Ejecutivo de este Instituto, por medio del cual comunica que en
atención a la circular número INE/UTVOPLl0395/2017 le remite la versión
actualizada en la que se han atendido las observaciones del Cuadernillo de
consulta sobre votos válidos y votos nulos para el desarrollo de la sesión de
cómputos del Proceso Electoral Local dos mil diecisiete-dos mil dieciocho de
este Instituto. ----------------------------------------------------------------------------------

Esta Comisión por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la
Secretaría tener por hecha la comunicación en mención e incorpore el
documento al expediente respectivo. ---------------------------------------------------

Décima Primera. Copia simple del Oficio SE/564/2017, de fecha veintiuno
de septiembre y recibido en la Presidencia de esta Comisión el veintidós de
septiembre del presente, dirigido al maestro Jaime Juárez Jasso, Vocal
Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del INE en el Estado de Guanajuato,
suscrito por el ciudadano Juan Carlos Cano Martínez, Secretario Ejecutivo
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de este Instituto, por medio del cual comunica que en atención a la circular
número INE/GTO/JLE-VCEyEC/085/2017, le envía los formatos con la
información del número de cargos de elección popular a elegir en el proceso
electoral dos mil diecisiete-dos mil dieciocho, de los poderes ejecutivo y
legislativo estatal, así como de los cuarenta y seis ayuntamientos del estado
de Guanajuato. -------------------------------------------------------------------------------

Esta Comisión por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la
Secretaría .tener por hecha la comunicación en mención e incorpore el
documento al expediente respectivo. ---------------------------------------------------

Décima Segunda. Copia simple del Oficio SE/566/2017, de fecha veintidós
de septiembre y recibido en la Presidencia de esta Comisión el veintiséis de
septiembre del presente, dirigido al maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo,
Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos
Locales del INE, suscrito por el ciudadano Juan Carlos Cano Martínez,
Secretario Ejecutivo de este Instituto, por medio del cual comunica que en
atención a la circular número INE/CVOPLl411/2017, le remite la información
solicitada respecto a las dos personas que fungirán como enlaces con esa
Unidad, mismas que deberán conocer la herramienta informática
denominada "Sistema de Sesiones de Consejo de los Organismos Públicos
Locales" y participar en la capacitación que se realizará del veintiséis al
veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete. ------------------------------------

Esta Comisión por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la
Secretaría tener por hecha la comunicación en mención e incorpore el
documento al expediente respectivo. ---------------------------------------------------

Décima Tercera. Copia simple del Oficio SE/569/2017, de fecha veintidós
de septiembre y recibido en la Presidencia de esta Comisión el veintiséis de
septiembre del presente, dirigido al maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo,
Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos
Locales del INE, suscrito por el ciudadano Juan Carlos Cano Martínez,
Secretario Ejecutivo de este Instituto, por medio del cual comunica que en
atención a la circular número INE/UTVOPLl413/2017, le envía un disco
'compacto que contiene el archivo electrónico en formato Excel con la .
información relacionada en el anexo que se acompañó a la circular antes ~.
sE!ñalacla. ---------------------------------------------------------------------------------------~~
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Esta Comisión por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la
Secretaría tener por hecha la comunicación en mención e incorpore el
documento al expediente respectivo. ---------------------------------------------------

En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo a los asuntos
generales, se declara desierto al no haberse suscrito alguno. -------------------

En uso de la voz, la Presidenta manifiesta su agradecimiento al Consejero
Electoral René Palomares Mendívil y a la Consejera Electoral María Dolores
López Loza por tres años de trabajo arduo con profesionalismo y por la
experiencia aportada al Instituto. Asimismo, expresa su reconocimiento y
admiraCIon para ambos. --------------------------------------------------------------------

En desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo a la clausura de
la sesión, la Presidenta procede a clausurarla a las nueve horas con
cincuenta y nueve minutos del día de la fecha. --------------------------------------

La presente acta consta en cinco fojas útiles, cuatro por ambos lados y una
sólo por el anverso, la firman la Presidenta de la Comisión y la Secretaria
Técn ica. caNSTE. --------------------------------------------------------------------------

Nay IVe a ardón
Dirección de ultura Política y

Electoral


